
RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que en ejercicio de la facultad que le acuerda la atribución 7a. del artículo 71 de la Constitución Política del Estado, 
la H. Cámara de Senadores ha presentado terna para el nombramiento de Contralor General de la República.
 DECRETA:
  ARTÍCULO ÚNICO.- De conformidad a la atribución 18a. del artículo 94 de la Constitución Política del Estado, 
desígnase al ciudadano Ricardo Fiorilo Camacho, Contralor General de la República debiendo tomar posesión de su cargo 
a horas 12 del día 9 del mes de marzo de mil novecientos sesenta y siete años.

 El señor Ministro de Hacienda y Estadística, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente 
Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete años.

 FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, Cnl. César Loma N., Miguel Bonifaz P., Florencio Alvarado, 
Marcelo Galindo de Ugarte.


